
 Primera División Fútbol Sala Femenino - Único
 Temporada: 2024-2025

 JORNADA:18 (25-01-2025)

I-CLUBES

F.S.F. Castro Bloques Cando Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Alvarez Fernandez, Daniel "DANI" (ENCE Marín Futsal
)

2 partidos de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral, imponiendo el grado medio
de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código
Disciplinario de la RFEF. (Artículo: 145-2a)
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